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Ha decidido:
l." ,Estimar en pane el ~urso de am~y, a tal efecto,

declar'ar la nulidad de los Autos de la Sala da del Tribunal
Supremo impugnados de 2 de dic.iemote de J9 3 y 24 de enero de
1984, retrOtrayendo las actuaciones.a1 momento inmediatamente
posterior de la resoluciónde la menetonada Sala por el que .acuerda
solicitar autorización al Senado, en forma de 'suprJ.Clltono, para
procesar al Senador don (:arios Barral Agesta.

17402 Pleno. Conflictos positivos de competencia núms. 389'
Y 419/1984. acumulados. Sentencia núm.. 93/1985. de
24 de julio.

El Pleno del Tribwíal Constitucional, compuesto por don
Manuel Garcúi·Pe\lÍyo y Alonso, Presidente; don Jerónimo Aroza·
mena Siemr, dOn Angel Latorre' Segura, 'don Manuel Diez de
Velasco Vallejo, don Francisco Rubio1l0rente, doña Gloria Segué
Cantón, don Luis Diez.Picazo, don Francisco Tomás y Valiente,
don Rafael 6ómez·Ferrer Morant, don Angel Escudero del Corral,
don Antonio Truyol Serra y don Francisco Pera Verdaguer,
Magi~os, ha ptonuaciado '

. EN'NOMBRE DEL REY

la siguiente.

SENTENCIA

En los conflictos positivos de competencia núms. 389 y
419/1984, acumulados, promovidos por el Gobierno, representado
¡xl!" el Abogado del Estado, en relación, el primero, con la Orden
de 6 de noviembre de 1983 de la Consejeria de Educación y Cultura
de la Junta de Galicia, por laque se autoriza la experimentación de
nuevos planes y programas en el Centro de Enseilanzas Medias de

.AIIariz, yel segundo, con el an: 8.3 del Decreto de la misma Junta
de Galicia 257/1983, de IS de diciembre, por el que se regulan los
Centros experimentales. Ha sido pane la Junta de Galicia, reppre
sentada por el Abogado don Angel Fenor de la Maza y Cornide
'Quiroga, y ponente, el Magistrado don Francisco ~era Verdaguer,
quien expresa el parecer del Tibunal.

I. ANTECEDENTES

Primero.-Por escrito de 28 de mayo de 1984 el Abogado del
Estado, en representación del Gobierno de la Nación, formalizó
conflicto positivo de competencia frente a la Junta de Galicia por
entender que la Orden de 6 de noviembre de 1983 de la Cónsejeria
de Educación 'i Cultura de aquella Comunidalt Autónoma infringe
las competenetas atribuidas al Estado.

Refiere el Abogado del Estado, en primer lugar, que dicha
Orden, publicada en el «Diario Oficial de Galicia» el 25 de enero
de 1984, autoriza la experimentación de nuevos planes 'j progrmas
educativos en el Centro de Enseñanzas Medias de AIIanz (Orense),
experiencias que implican un cambio de objetivos y una renova·
ción metodológica, autorizando la disposición cuana de la citada
Orden a modificar el horario lectivo y las disposiciones quinta y
sexta a otorgar títulos y convalidaciones a los alumnos que
panicipen en la experiencia.

. E1·Consejo de Ministros, por acuerdo de 21 de marzo de 1984,
.decidió requerir de incompetencia por la publicación de la Orden
men,cionada, requerimiento que no fue contestado por la Junta de
Galicia, por lo que el Gobierno acordó promover, previo dictamen
del consejo de Estado, conflietopositivo de competeflcia.

Considera el Abogado del Estado que la Orden de 6 de
noviembre de 1983 desconoce la competencia estatal para fijar las

'. enseñanzas mínimas en todo el territorio del Estado y los horarios
mínimos para impartirlas, así como para determinar las condicio
nes para la convalidación de estudios y títulos profesionales. En
efecto, las competencias estatales para fijar programas y horarios
minimos han sido precisadas por la Sentencia del Tribunál Consti
tucional núm. 88/1983, de 27 de .octubre, siendo así que, en
opinión del Abogado del Estado, la realización de nuevas experien·
cias educativas supondrá normalmente un apanamiento de los
e-squemas mínimos determinados por el Estado, cuyo respeto no
asegura la Orden en conflicto. Por lo que se refiere a las equivalen
cias y convalidaciones de titulación previstas en la propia Orden,
parece evidente que corresponden a la competencia e,Statal, pues así
resulta con claridad del ano 149.1.30 de la Constitución y de la
disposición adicional segunda b) del Estatuto de Centros Escolares,
tal y como declaran las Sentencias de este T.ribunal núms. 87 y 88, .
de 27 de octubre de 1983.

En consecuencia solicita el Abogado del Estado del Tribunal
Constitucional que dicte Sentencia declarando que penenece al
Estado la competencia controvenida, es decir, la autorización de

. 2.0 Desestimar el recurso en todo lo demás.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a 24 de julio de 1985.-Manuel García.Pelayo
A1onso.-Manuel Diez de Velasco Vallejo.-<Jloria llegué Can·
Ión.-Rafael Gómez, Ferrer Morant.-Angel Escudero del
Corra\.-Firmados y rubricados.

planes y programas experimen~les en cuanto que puedan afectar a
las enseñanzas y horarios mínimos, así como la deteryninación de
equivalencias y convalidaciones, anulando la Orden Impugnada.

Segundo.-Por-escrito de 4 de junio de 1984 planreó igualmente
el Abogado del Estado, en la misma representación, conflicto
positivo de competencia por la publicación del Decreto 252/1983,
de 15 de diciembre, de la' Junta de. Galicia, por el que se regulan
los Centros experimentales de enseñanza. Este Decreto, en su arto
8.3 disponeoque «los eStudios realizados en Centros experimentales

. serán equivalentes a los efectuados en Centros que' no tengan esta
condición».

El correspondiente requerimiento de incompetencia dirigido a
la Junta de Galicia tampoco fue contestado, por lo q'ue el Gobierno
acordó promover el referido conflicto el 23 de mayo de 1984, con
invocación expresa del artículo 161.2 de la C~nstitución, previo
díctamen del Consejo' de Estado.

Considera el Abogado del Estado que el precepto combatido
vulnera lo dispuesto en el ano 149.1.,30 de la Constitución, en la
disposición adicional segunda, apanados a) y b) del Estatuto de
Centros Escolares, aprobado por la Ley Orgánica 5/1980, de 19 de
junio, y en el ano 31 del Estatuto de Autonomía de Galicia, ya que
según esas dísposiciones y a tenor de la doctrina establecida por el
Tribunal Constitucional en su Sentencia núm. 88/1983, de 27 de
octubre, la expedición y homologación de títulos académicos. que
se ve afectada ·por el régimen de equivalencias y convalidaciones.
compere' en exclusiva al Estado.

Por ello, solicita de este TeibunaJ que declare la titularidad
estatal de la competencia controvenida, anulando la norma auto'
nómica impugnada. Asímismó solicita la suspenSión del Decreto en
conflicto, por haberse invocado el ano 161.2 de la Constitución. .

Tercero.-Por providencias de 30 de mayo y 13 de junio de 1984,
la Sección Cuana del Pleno del Tribunal Constitucional acordó
-admitir a trámite, respectivamente, los conflictos de competencia
planteados contra la Orden de 6 de noviembre de 1983 y el Decreto
252, de 1S de diciembre del mismo año, de la Junta de Galicia,
acordando también respecto de este último la suspensión de la
vigencia de su ano 8.3, conforme a lo dispuesto en el anículo 64.2
de la LOTC, dando traslado de las demandas y documentos a la
Junta de Galicía.

Cuano.-La Junta de esta Comunidad Autónoma. representada
por el Abogado don Angel Fenor de la Maza y Cornide·Quiroga, se
personó en el conflicto positivo de competencia núm. 389/1984,
por escrito de 2 de julio del mismo año, en el que solicitaba la
acumulación del mismo al registrado con el núm. 419/1984. El
Pleno del Tribunal constitucional, tras oír al Abogado del Estado,
que manifestó su conformidad, acordó, por Auia de 4 de octubre
de 1984, la acumulación de ambos conflictos para su tramitación

. conjunta y resolución en una sola Sentencia, concediendo un nuevo
plazo de veinte días lit Abogado representante de la Junta de
Galicia para que formulase alegaciones y aponase "documentos en
relación con los dOs conflictos.

Quinto....;Por providencia de 17 de octubre de 1984 la Sección
acordó oír a las panes acerca del mantenimiento o levantamiento
de la suspensión del ano 8.3 del Decreto 252/1983, impugnado en
el conflicto 41911984, en los términos que prevé el aniculo 65.2 de
la LOTe. Evacuadas las correspondientes alepciones decidió el
Tribunal en .P1eno mantener la suspensión mediante Auto de 15 de
noviembre del mismo año.

Sexto.-Por escri\Ode·¡' de noviembre de 1984; el Abogado
representante de la Juna de Galicia formuló sus alegaciones
respecto de los conflictos de competencia acumulados, acompa
ñando la documantación pertinente.

En dicho escrito se reconoce la competencia del estado en
cuanto a la homologación del sistema educatívo y la regulación de
las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos
académicos y profesionales, por lo que se solicita del Tribunal que
declare que la titularidad de la competencia a que se refiere el arto
8.3 del Decreto 252/1983, de 15 de diciembre, en los términos en
que fue inicialmente redactado, obrantes en autos, penenece al
Estado,. proponiendo una redacción alternativa de dicho anículo,
que considera adaptada a la distribución constitucional de compe
tencias en la materia.
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Por idénticas razones, reconoce que los apartados quinto y Sexto
de la Orden de 6 de noviembre de 1983, intlmamente relacionados
con el art. 8.3 de aquel Decreto, en cuanto que disponen equivalen
CIas o permiten realizar a la Junta de Galicja convalidaciones de los
~studlos cursados por los alumnos 'l.ue hayan sido evaluados en el
Centro Experimental de Allariz. inlringen igualmenie las compe
tencias del Estado. por lo que se propone una nueva redacción del
apartado quinto. en la que quedarían refundidos aquéllos.

Por el contrario. alega el Abogado representante de la Junta de
Gahcla. que no puede sostenerse que los apartados primero y
segundo de la referida Orden de 6 de noviembre de 1983, al
autorizar unas experiencias que consisten en un cambio de objeti
VOS} una renovacióB metodológica en ciertas materias, no respeten
las enseñanzas mínimas cuya determinación corresponde en éxclu
slva al Estado. Antes bien, de una interpretación finalista y
slstemállca de los citados preceptos se deduce lo contrario, por
cuanto las experiencias que se autorizan implican simplemente un
mero reforzamiento de técnicas ins'truméntales dirigidas a conse
gUir la participación activa del alumno en la acción educativa, es
deCIr, afectan a la forma o metodologia y no ~ fondo o ~ontenido
de la programaClón mínima. Además, en la exposición de motivos'
de la citada Oden se señala expreesamente que la experimentación
llene cdmo limite ,da obligada observancia de los programas
mimmos». . .

En cuanto a la autorización que,confiere el apartado cuarto de
la Orden de la DIrección General de EnseñanzaS Medias de la Junta
de Gahcla para modificar el horario lectivo de los profesores y de
los alumnos que intervengan en la experiencia, tampoco desvirtúa
las competencias estatales, pues si bien es cierto que, segun la
doctnna contenida en la Sentencia numo 87/1983, de 27 de octubre,
del Tnbunal Constitucional, la competencia estatal para fijar las
enseñanzas míntmas lleva aparejada la de fijar los horarios
mímmos. como medio natural para su cumplimiento efectivo, no
lo es menos que, según la misma doctrina, el exceso de horario
sobre ese mímmo queda a disposición de las comunidades Autóno
mas con competencIa en la matena, como es el caso de Galiciá (art.
31 de su EstatutO de Autonomía), para poder organizar en ese
llempo las enseñanzas de la lengua propia, así como para comple
tar. amphar o adaptar las enseñanzas mínimas en la forma que
eSllmen conveniente. En este sentido, no puede decirse que el
apanado cuarto de la Orden de 6 de noviembre de 1983 impugnada
no respete el horano míntmo fijado por el Estado, pues. com,o se
ha expuesto. la expenencla autonzadaafecta no al fondo, sino a la
forma de ImpartIr la enseñanza. aparte de que en el anexo de la
propIa Orden se dispone que la distribución horaria ínicial com
prende un máxímo de trelÍlta horas semanales, muy superior al
horano míntmo, que es de dieciséis horas lectivas en el ciclo medio
de EGB, por lo que eXiste un exceso que puede ser dispuesto por
la Junta de Gahcia no sólo para completar o ampliar, sino también
para adaptar las enseñanzas mínimas en la forma que estime
conveniente.

Séptlmo.-EI Abogado del Estado, medIante escnto de 7 de Jumo
del año actual. deSIstió del conflicto en lo que afecta a la Orden de
la Junta de GallCta de fecha 6 de nOViembre de 1983, de
conformIdad con lo acordado por el Consejo de Mirustros en 22 de
ma)'o del mismo año, segun certificación que acompañó, todo ello
por entender que lttJunta, mediante la publicación de una nueva,
Orden, en I de marzo del año actual, h,.. satisfecho las pretensiones
que se venían ejerCItando, y confmdo trasladó a.la Junta de
Gahcla, formuló escnto en el sentIdo de no Iéner nada que oponer
a la sohcltud contAna.

Octava.-Por prOVidencIa de 19 de JuilO actual se na señalado el
23 del mismo mes para deliberaCIón y votación Sentencia. '

Pleno. COnflicto POSitiVO de- competencia núm.
22N982 SentencIa núm. 94/1985, de 29 ue JUUo.

El Pleno (\el Tnbunal ConstitucIonal, compuesto por don
Manuel García-Pelayo y Alonso, Presl4ente;- y don Jerónimo
Arozamena Sierra, don An,el Latorre Segura, don 'Manuel Díez de
Velasco ValleJO, don Franélsco Rubio LIorente, doña Gloria Begué
Cantón. don LUIS Díez Picazo, don Francisco Tomás y Valiente.
don Rafael Gómez-Ferrer Morant, don Angel Escudero del Corral,
don Antomo Troyol Serra y don Franasco Pera Verdaguer,
MagJstrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la sIguIente

SENTENCIA

En el confheto positiVO de competencia núm. 22/1982. Promo
VIdo por la Diputación Foral de Navarra. representada por el

JI. FUNDAMENTOS )URlDICOS

Primero.-Eit primer término conviene destacar que tanto la
representación del Gobierno de la Nación como la de la Junta de
Galicia .coinciden en afmnar, en sus respectivos escritos de
alegaciones, que cot(esponde en exclusiva al Estado la competencia
para regular las condiciones de obtención, expedición y homologa
ción de títulos académicos válidos en todo el territorió' español,
como se establece en el arto 149.1.30 de la CE, y se deduce de la
disposición adicional segunda b) de la Ley Orgánica del Estatuto de
Centros Escolares de 19 de,'unio de 1980, a I!l que hay que entender
que se remite el art. 31 de Estatuto de Autonomia .de Galicia. De
ello deducen ambas partes que la Comunidad Autónoma Gallega
no puede regular la equ~valencia o convalidación de los títulos
obtenidos en Centros experimentales de enseñanza, con los de los ,
Centros no experimentales, por lo que el representante de la Junta
de Gali~ reconoce y solicita de este Tribumal que declare que lo
dispuesto en los arts. 8.3 del Decreto 252j l 983, de 15 de diciembre,
de la propia Junta y en los apartados quinto y sexto de la Orden
de 6 de noviembre de 1983. de su Consejeria de Educación y
Cultura, vulneran las compatencias del Estado. ,

Habrá que admitir la nulidad de los preceptos últimamente
citados, en cuanto qué infringen competencias estatales como; ppr
lo demás, resulta de manera diáfana de las disposiciones constitu
cionales. estatutarias y legales en las que J!¡s partes apoyan sus
alegaciones al respecto, sin que sea procedente que este Tribunal.
como quiere el representante de la' Junta de Galicia, adopte una
redacción alterntiva de los preceptos impugandos, pronuncia
miento éste que no permite el art. 66 de la su propia Ley Orgánica.

Segundo.-Por lo que se refiere a la impugnación de los
preceptos contenidos en la Orden de 6 de poviembre de 1983. que
originariamente, antes de la acumulación, era el objeto del conflicto
núm. 389/1984, y segun consta en los antecedentes de la presente
Sentencia, el Abogado del Estado. en la representación que ostenta.
desistió de modo expreSo, en cumplim)ento de acuerdo del Consejo
de Ministros de 22 de. mayo último, del que acompañó oerlifica-.
ción, sin que a tal pretensión de desistimiento tenga nada que
oponer la Xunta de Galicia, según también de modo expreso ha
manifestado en el pertinente escrito, y siendo ello así, inexistente
óbice impeditivo, debe ser atendida tal pretensión formulada por el
Abogado del ESlJldo.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE J-E CONFIERE LA CONSTITU,
ClON DE LA NACION ESPANOLA,

Ha 'decidido

Primero.-Que es de titularidad estatal la competencia ejercida
en el arto 8.3 del Decreto 252/1983, de 15 de diciembre, de la Junta
de Galicia, en el sentido de declarar la equivalencia de los estudios
realizados en Centros experimentales de enseñanza con los realiza
dos en los que no tengan esta condición.

Segundo.-Tener por desistido al Abogado del Estado, en la
representación que ostenta de! Gobierno. de la Nación. en este
conflicto. en lo referente a la Orden de aquella Junta de 6 de
noviembre de 1983. '

Publiquese esta Sentencia en el.«B9letin OflCÍal del EstadOlf.
Dada en Madrid a 24 de julió' de I98S.-f'jÍ'IDado: Manuel'

Gartía-Pelayo y Alonso.-Jer6nimo ArozaDlena Sitrra.-Angel Lat~ "
rce Segura.-Manuel Díez de Velasco Valkjo.-Frandsco Rubia
LIorente.-Gloria Regué Cantón.-Luis Díez.Picazo.-Francisco
Tomás y Valil:nte.-Rafael Gómez-Ferrer Morílllt.-Angel Esl;i1dero, .
del Corral.-AntoniO' Ttuyol Serra.-Frañcisc6 Peta Verdaguer.

Procurador de los Tribunales don José Manuel Dorremóchea"
Aramburu, bajo {a dirección del Letrado don José Lecumbeni. '
Jiménez, en relación con la utilización por perle. del Gobierno
vasco del escudo adoptado por acuerdo del Co~o General del
País Vasco de 2 de noviembre de 1978. Ha comparecido el
Gobierno vasco, representado por el Letrado don Jo~ Joaquín
Portuondo Herrerías, y ha sido Ponente la Magistrada doña Gloria,
Begut, QI1ien expresa el parecer del Tribunal. .

1. ANTECEDENTES

Primero.-Por escrito presentado el U de enero de 1982, don
José Manuel Dorremocbea Aramburu, en nombre de la Diputación
Foral de Navam, promueve conflicto constitucional de competen
cia frente a la Comunidad Autónoma del País Vasco, en solicitud
de que se declare la c~mpetellCiaellclUliva -ele dicha Díput¡lción
Foral para disponer sobre el uso de su escudo de armas y, en
consecuencia, se anule «el aetOlO del' Gobierno vasco y subsidiaria-


